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Sección tercera. 
De los consignatarios y sus declaraciones. 

Art. 89. Consignatario es la persona 
á cuyo nombre va dirigido un buque ó su 
cargamento. 

Hay, por lo tanto, consignatarios de 
buques y consignatarios de cargamento. 

Para serlo es necesario estar inscrito 
en la matricula industrial del punto de 
su reslilencia y pagar la cuota correspon
diente. 

El Contador exigirá á los consignata
rios la justificación de su personalidad y 
el certificado de subsidio, á no ser que le 
conste por notoriedad que el interesado 
reúne las condiciones legales. 

Art. 60. Los consignatarios podrán 
servirse para los despachos de Aduanas 
de dependientes suyos ó de agentes espe
ciales. 

El dependiente ó agente deberá pre
sentar, antes del despacho, autorización 
escrita de su principal ó comitente. Estas 
autorizaciones se registrarán en un libro 
que conservará bajo su responsabilidad el 
Interventor de la Aduana, y teudráu va
lor legal basta que los comitentes pidan la 
¿natación ó sustitución de las ínismaa, y 
«ouste asi por aviso dado á la Aduana. 

Los viajeros pueden ser consignatarios 
de las moroancias y muebles usados que 

( l ) Véate el BOLBTIH da ayer. 

lleven consigo, no excediendo do 50 pesos 
el importe do los derechos. 

También podrán serlo de sus pacotillas 
los tripulantes que traigan mercancías in
cluidas en el Manifiesto, con tal que los 
derechos de éstas no excedan de veinte pe
sos, siendo obligatorio su adeudo en el 
primer puerto á que arribe el buque. 

Las mercancías en cantidades propor
cionadas para el consumo do una persona 
ó familia, que no constituyan objeto de 
comercio, podrán 3er consignadas á cual
quier persona conocida de la población. 

Art. 61. Se considera consignatario de 
un buque la peraoua que el Capitán desig
ne como tal en su Manifiesto, y del carga
mento la indicada en dicho documento, 
con arreglo á los conocimientos de embar
que, cuando éstos sean á persona deter
minada, y el último á cuyo favor se hizo I 
el endoso, cuando aquéllos son ú la orden. 

La persona designada podrá admitir ó ; 
renunciar libremente la consignación; la 
renuncia habrá de hacerse dentro de las 
cuarenta y ocho horas de admitido el Ma
nifiesto,'dirigiéndose do oficio y por es
crito al Administrador de la Aduana. No ! 
verificándolo en dicho plazo so eutenderá ' 
admitido. 

Cuando haya en un conocimiento dos 
ó más consignatarios para una misma 
mercancía con calidad de primero, se
gundo, teroero, etc., bastará la :enunoia 
del último designado. 

Al presentarse al Administrador la re
nuncia de consignación en la forma que 
antes so expresa, se acompañarán necesa
riamente los conocimientos de las mer
cancías, designando el punto donde se 
embarcaron y nombre y domicilio dol car
gador. 

Cuando los consignatarios de las mer
cancías no oslen avecindados en el punto 
donde éstas se descarguen, podrá hacerse 
la declaración de renuncia du los mismos 
á la Hacienda, por la persona que los re
presente. 

Art. 62. Admitida la consignación, el 
consignatario es responsable directamente 
á la Hacienda de los derechos, multas y 
recargos que haya de pagar el buque ó el 
cargamento de que lo sea, y también de 
cualquiera gasto extraordinario que oca
sione la uooesidad de desembarcar y reem
barcar el cargamento ó parle de él. 

Cuando el consignatario se sirviese de 
I agente para el despacho, tendrá éste la 

responsabilidad subsidiaria respecto de 
oualquier pago que aquél no haya hecho 
efectivo. 

Los armadores, con su3 buques y car
gamentos que les pertenezcan, son respon
sables subsidiarios de los derechos, mul 
tas y gastos que sean imputables á los 
Capitanes. 

Art. 63. Los consignatarios de los car
gamentos, aunque se trate de mercancías 
libres de derechos de Arancel ó de enva
ses que se importen con franquicia en los 
casos permitidos, presentarán al Admi
nistrador de la Aduana dentro de las cua
renta y odio horas hábiles, contadas desde 
la en que se admitió el Manifiesto del Ca
pitán, siendo en las horas de oficina, y si 
no desdo las ocho de la mañana dol dia 
siguiente, tres declaraciones, una de las 
cuales so llamará principal, otra segunda, 
y tercera la otra, extendidas cada una en 
el papel sellado que corresponda. La prin
cipal servirá para el despacho, la segunda 
quedará eu Contaduría y la tercera se re
mitirá á la Administración central de 
Contribuciones y Rentas. Se harán decla
raciones separadas, según las mercancías 
hayan de despacharse en los almacenes, 
muelles ó depósitos. 

No podrá solicitarse el depósito de los 
géneros ó efectos que se hayan declarado 
á consumo. 

Por cada partida del Manifiesto deberá 
presentarse una declaración; entendién-
dose por partida de Manifiesto, la relación 
correlativa de bultos ó mercancías que el 
Capitán señale en su Manifiesto á oada 
consignatario. Cuando en dicho documen
to aparezcan alternadas dos ó más consig
naciones á una sola persona, deberá ésta 
presentar declaración separada. 

Las declaraciones deben llevar nume
ración correlativa por años, anotaudo en 
el Manifiesto, freute á la partida respecti-

S va, el número de orden que á la declara
ción corresponda. 

Las declaraciones se extenderán en un 
pliego entero de papel, dispuesto oon la 
impresión necesaria, que facilitará la Ad
ministración, y si no bastare, so añadirán 

¡ los pliegos interiores necesarios para di
cho objeto, los cuales podrán carecer del 
sello antes expresado, pero deberán auto
rizarse con el de \a Contaduría. 

Art. 64. En las declaraciones de que 
habla el articulo anterior expresarán los 
consignatarios en las casillas respectivas: 

1.° Nombre del buque, el de su Capi
tán y el de la nación á que pertenezca. 

2.° El puerto ó puertos de su proce
dencia. 

3.° El de la persona para quien sean 
las mercancías. 

4.° El número y partida del Manifiesto. 
o.° Número de bultos, oíase y cabos 

que contiene, sus marcas, números ó se
ñal que los distinga ó advertencia de no 
tener señal ni marca. 

6.° El número de la partida del Aran
cel en que está tarifada la mercanoia. 

7.° El nombre, clase, calidad y canti
dad de las moroancias en peso, ouento ó 
medida, con arreglo á la unidad del 
Arancel. 

8.° El peso bruto y el adoodable. 
Por peso bruto se entiende el peso del 

bulto con inclusión de todos los envases, 
y por peso adeudablo el que resulta des
pués de deducir del peso bruto el de loa 
envases que deban excluirse para el cóm
puto de los derechos. 

Da esta regla so exceptúan las mer
cancías que adeudan coa inclusión del 
envase, respecto de las cuales sólo se de
clarará el peso bruto, teniéndose por no 
puesta cualquiera otra indicación de peso 
que se haga. 

9.° También se expresarán el peso ó 
calidad de los envases que deban adeudar 
separadamente los derechos de Arancel. 

10. El valor de las mercancías quo 
adeuden por avalúo. 

11. Los bultos que contengan tejidos, 
quincalla, bisutería y demás que se des
pachan en almacenes, se declararán se
paradamente, englobaudo sólo los de un 
mismo contenido, pero con la obligación 
en este caso de expresar el peso bruto to
tal, el adeudable ó neto de cada bulto y 
el total adeudable. 

Las oantidades se expresarán siempre 
en letra y guarismo. 

12. La feoha y firma del interesado. 
No so admitirá la declaración en que 

se oncuentron enmiendas, tachas ó raspa
duras; y las equivocaciones se salvarán 
antes de numerarse las declaraciones, en 
nota firmada por el interesado y visada 
por el Contador, y las que se hagan* sin 
esta formalidad ó después de efectuada, 
constituyen el delito de falsificación de 
documentes oficiales. 

Cuando la redacción de los tres ejem
plares de la declaración á adeudo no con-
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cnerde exactamente cuidará el funciona
rio encargado del cotejo de advertirlo al 
consignatario para que se rehaga el ejem
plar ó ejemplares discordantes, sin que 
esto sea motivo de dilación en el plaxo 
que señala el art. 63. 

Si las declaraciones fueson admitidas 
con aquel defecto, la responsabilidad re
caerá integra sobre el funcionario encar
gado de hacer el cotejo. 

Art. 63. Si antes de la entrada de un 
bnque en el puerto pidiese el congignata-
tario plazo para puntualizar su declara
ción, podrá el Administrador, después de 
•preciar las razones expuestas, conceder 
un plazo de ocho dias para puntualizar
la. Si no lo verifica dentro do este plazo, 
se hará do oficio el reconocimiento, im
poniendo un recargo do 215 por 100 del 
derecho exigible. Esta multa no podrá ser 
condonada, ni sobre ella se formará expe
diente. 

Art. 66. Presentada la declaración, el 
Administrador la admitirá, firmando el 
decreto de: admitida en este día, y pase al 
Interventor para stt numeración, toma de 
razón y cotejo con el Manifiesto. 

Una vez en poder de la Intervención, 
y estando conforme entre si los tres ejem
plares, las numerará y rubricará, dispo
niendo se anoten en un registro que debe 
llevarse al efecto y en ol oual so determi 
nará el número do las declaraciones, el 
del Manifiesto, buque, procedencia 
nombre del consignatario. Después de la 
toma de razón y decretadas y firmadas 
nuevamente por el Administrador, so for
marán relaciones de las que correspondan 
á muelles, almacenes y depósitos para 
entregarlas á los respectivos Inspectores, 
exigiendo el recibo, cuyos Jefes, antes de 
proceder al despacho que determine el 
Administrador, dispondrá que todas las 
declaraciones so copien integras en un 
libro numerado, sellado y rubricado por 
el Administrador y Contador con las ca
sillas correspondientes. 

Se remitirá á la Administración cen
tral de Contribuciones y Rentas el tercer 
ejemplar de las declaraciones, en el plazo 
y forma que se disponga. 

En las Aduanas donde no haya Ins
pector, llevará la Contaduria el libro que 
anteriormente se determina, haciendo los 
correspondientes asientos antes do entre
gar las declaraciones par., el dospacho. 

Art. 67. Cuando la consignación se 
haya renunciado, ó el consignatario de
signado por el Capitán no se encuentre ó 
haya fallecido, sin dejar quien le susti
tuya, ó cuaudo en los cargamentos á la 
orden no se presentase nadie como consig
natario, en los plazos establecidos, el Ad
ministrador de la Aduana dispondrá la 
descarga y almacenaje de los brltos á 
presencia y á costa del Capitán, oficiando 
con remisión de los documentos y noticias 
de que trata el art. 61 ó do los datos que 
adquiera, al Consol ó Vicecónsul de la 
nación del cargador, si fuese extranjero, 
ó al Juez de primera instancia en el caso 
de ser español, para que éste, con arreglo 
al Código de Comercio, nombra un comer
ciante matriculado, á fin de que des
empeñe este cargo. 

Asi el Cónsul ó Vicecónsul ó el comer
ciante nombrado serán considerados como 
dueños de las mercancías, y podrán como 
tales despacharlas en los plazos estable
cidos; en el concepto de que, transcurri
dos éstos sin presentarse persona autori
zada para despacharlas, se tendrán por 
abandonadas. 

Art. 68. Toda meroanoia que en el 
manifiesto del Capitán conste destinada á 
nn punto dado, deberá deolararse para su 
despacho en él. 

Se permitirá, sin embargo, descargar 
para su adeudo ó que se lleven á otro 
punto do la isla ó del extranjero: 

Las qne vengan á la orden. 
Los desperdicios de algodón, el azufro, 

bacalao, carbón, harinas, maíz, duelas y 
fondos, guano, maderas, petróleo y sal. 

Al efecto deberá el consignatario pe
dirlo por escrito al Administrador de la 
Aduana, el onal otorgará el permiso con 
vista de los documentos de origen y pre
via fianza de pagar en un puerto de la isla 
los derechos y penas que correspondan, ó 
de justificar su llegada á puerto extran
jero. 

Si se tratase do descargar en varios 
puertos un oargamento de mercancías ci
tadas, se permitirá bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Servirá do baso, como está estable
cido para todas las operaciones, el Mani
fiesto general presentado en el primer 
puerto. 

2 / El consignatario del buque ó del 
cargamento solicitará del Administrador 
el permiso correspondiente para que el 
buque continúe á otro ú otros puertos de 
la isla con el resto del cargamento, que
dando obligado á satisfacer los derechos 
do la cantidad manifestada y los recargos 
que procedau, si en un plazo que la Ad 
minÍ8tración lo otorgará, no presenta cer
tificación de la oantidad despaohada en 
las Aduanas, expodida por cada una do 
ellas, ó si de dichos documentos resulta-
seu diferencies. 

3 . a La cuenta para apreciar las dife
rencias é imponer, si procede, los recargos, 
se verificará en ol último puerto de la isla, 
á cuyo efecto, haoiéndoso en el Manifiesto 
de los buques la oportuna anotación de 
haberse alijado en cada Aduana una parte 
del cargo, aunque sin certificar la oanti
dad ni los derechos satisfechos y con la 
debida garantía de los consignatarios de 
estar á las resultas do la liquidación que 
ha de practicarse en el último puerto de 
desembarque, se permitirá la salida de 
los buques avisándole á la última Aduana 
de deslino, á la que se remitirá la certifi
cación de la cantidad descargada y de los 
derechos satisfechos. Cuando uno y otro 
dato sean conooidos con vista de estas 
certificaciones, procederá la última Adua
na á la liquidación general del cargamon-
to, y resultando conformidad se cancela
rán las obligaciones ó garantías presen
tadas. 

Sección cuarta 
De U descarga de las mercancías. 

Art. 69. La descarga de los buques se 
hará inmediatamente después de su arri
bo, por medio de licencias de alijo, es
peciales, solicitadas en papel del sello co
rrespondiente, que comprenderán toda la 
carga declarada en los Manifiestos para 
cada puerto por el mismo orden, y en la 
misma forma que lo esté en aquéllos. 

La descarga y conducción de los bul
tos desde el buque al muelle, se hará con 
intervención del Resguardo, que acom
pañará las barcazas, y no cesará la res
ponsabilidad del Capitán del buque hasta 
que se dé por recibido de aquéllas el en
cargado de la confrontación en el muelle 
y hubieseu ingresado en almacenes los 
que se despachen en los de la Aduana, 
quedando el consignatario del buque res

ponsable á las faltas y deficiencias qae 
resulten. 

La descarga habrá de efectuarse en el 
número de días que señale el Adminis
trador, y qne no podrá exceder de doce 
útiles; sólo en casos especiales, por moti
vos fundados y á solicitud del consigna
tario, podrá el Administrador conceder 
una prórroga. 

Si el plazo ó la prórroga se cumple y 
la descarga no so ha hecho, dispondrá el 
Administrador quo se haga de oficio y á 
costa del Capitán, extendiendo la orden 
en el oportuno papel sellado. 

Esta prescripción es obligatoria tam
bién para los cargamonlos cuyos despa
chos so solicito» en un puerto, siendo des
tinados á o tres de la isla, ó á la orden, ó 
para el extranjero, quedando sujetos, en 
caso contrario, á salir inmediatamente del 
puerto. 

Las operaciones de descarga se harán 
desde media hora antes de salir el sol 
hasta media hora después de puesto; no 
se permitirá descargar de noche, excepto 
en los casos prevenidos en el artículo si
guiente. 

La descarga se hará atracando los bu
ques cargados al muelle y en los sitios 
que designen las Autoridades del puerto, 
de acuerdo con el Administrador. 

Si los buques no pueden atracar, po
drán los consignatarios servirse de em
barcaciones menores. 

En este segundo caso el patrón de la 
embarcación llevará una papeleta firma
da por el consignatario y visada por el 
Administrador ó encargado del Resguar
do, como delegado de la Administración, 
en que conste la autorización de alijar. 
Esta papeleta se entregará á los indivi
duos del Resguardo que estén á bordo del 
buque, y éstos darán en cambio de ella al 
Patrón otra talonaria firmada, expresan
do la parte de carga que lleva, y previa la 
anotación de la misma carga al respaldo 
do la del consignatario. 

Las barcas on que se haga el alijo, 
cuaudo vayau cargadas desde el buquo al 
muelle, irán acompañadas de un indi
viduo del Resguardo, ol cual no permitirá 
que se acerqueu al costado de niuguna 
otra embarcación, ni que so detengan en 
su camiuo. 

Al llegar las barcas al muelle se des
cargarán lus bultos que conduzcan, y el 
encargado del Resguardo examinará y 
cotejará sus clases, marcas y números con 
los expresados en la declaración, poniendo 
el cumplido si los halla conformes; on caso 
contrario, lo participará al Administrador 
para los efectos oportunos. 

Art. 70. Se permitirá de nooho des
embarcar el pescado fresoo cogido por es
pañoles, en todos los puntos del litoral, 
don Jo haya destacamento del Resguardo. 

También se permitirá la descarga por 
la noche de los buques correos de vapor y 
de los que tengan consideraciones de tales, 
previa la oportuna petición en todos los 
casos, quedando las mercancías bajo la 
responsabilidad del Resguardo y du los 
consignatarios de dichos buques, hasta 
su entrada en la Aduana, ó en los depar
tamentos del muelle en las primeras ho
ras de la n.au ana siguiente. 

Los buques que conduzcan cargamento 
único de carbones minerales, previa ins
tancia del consignatario al Administra
dor de la Aduans, podrán efectuar, du
rante las horas de la noche, las operacio
nes de descarga. 

Esta concesión no releva á dichos bar

cos de la presentación do los documen
tos que prescriben loa artículos 40 y 8 | . 
guientes. 

Art. 71. No podrá quedar de noche 
bulto alguno sobre los muelles ó puntos 
de desembarco, á no ser que en ellos haya 
edificios á propósito para so guarda hasta 
el momento del despacho, bajo la vigi
lancia y responsabilidad del Resguardo. 
Los Administradores adoptarán las dis
posiciones necesarias para que no se des
carguen bultos, cuyo despacho en el mue
lle ó conducción á la Aduana no pueda 
hacerse con la antelación necesaria, para 
que todas las operaciones, así de muelle 
como de ingreso en la Aduana, queden 
concluidas una hora después de ponerse 
el sol. 

Siempre que por ser muy valioso el 
cargamento ó por otras razones fundadas, 
se crea necesario tomar medidas de segu
ridad, podrá disponer el Administrador 
de la Adnana, ó en su defecto el Jefe del 
Resguardo, que cada día, al principiar y 
conoluir las descargas, se levanten y re
pongan los sellos de que habla el art. SI, 
cuyos actos se practicarán con asistencia 
de uno de aquellos Jefes, ó de la persona 
que al efecto determinen, cuidando quo 
los levanto la misma quo los puso, con 
reconocimiento previo de su integridad. 

Si al levantar los sellos por la ma
ñana para continuar la descarga, se advir
tiese por el encargado de esta operación, 
que ha habido fractura, violencia ó su
plantación de dicho sollo, dará parte al 
Administrador inmediatamente, para que 
se proceda á la averiguación sumaria, 6 
impondrá las multas que prescribe el caso 
14 del art. 149; y si resultare haberse 
extraído durante la noche alguna parte 
del cargamento, en cualquier cantidad 
que sea, se pasará un tanto de culpa al 
Tribunal correspondiente. 

Art. 72. Todos les bultos desembarca
dos para su despacho en almacenes, serán 
conducidos bajo la custodia do los indi
viduos del Resguardo hasta la puerta de 
entrada de la Aduana ó del depósito, don
de los recibirá el Guardaalmacén respec
tivo; esto fuucionarío los pesará á presen
cia de los consignatarios, anotando oi peso 
en un libro y entregando recibo, exami
nará si los bultos se hallan bien acondi
cionados ó fracturados, con señales de 
averias ó de haberse abiorto, y dará cuen
ta al Administrador para la providencia 
conveniente. Si el consignatario no asiste, 
se entiende que renuucia á su derecho y 
que acepta lo que hagan los empleados. 

El libro del Guardaalmaoén tendrá las 
casillas necesarias para expresar el nú-
mero de bultos y sus cabos, su clase, 
marcas, números, peso bruto, contenido, 
consignatario, dia do su entrada, buque 
conductor, procedencia y observaciones. 
Este libro estará foliado y rubricado por 
el Administrador y Contador. 

Los Guardaalmacenes de las Aduanas 
y los empleados del depósito mercantil 
custodiarán las mercancías con toda se
guridad, y cuidarán de que no resulten 
averias ni confusiones al tiempo del des
pacho. A este fin, deberán colocar los 
fardos, nacas, cajas y demás bultos con 
distinción y buen orden por consigna
ciones y con las marcas á la vista. Desde 
que los géneros entren en almacenes es 
responsable el Alcaide do ouaulas faltas 
ocurran por pérdida, desaparición ó aper
tura de bultos ó por averías quo sufran 
á consecuencia de mala colocación. 

Están exentos do responsabilidad en 
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todo caso de fuerza mayor, el Alcaide y 
la Administración. 

Con el fin de que en los almacenes se 
hallen bien custodiadas las mercancías, 
tendrá cada puerta de almacén dos lla
ves de diversa heohura, una que guar
dará el Administrador y otra el Guarda-
almacén de la Aduana. Estos y los em
pleados del depósito harán los asientos en 
sus libros, según el estado en que se re
ciban los bultos. 

Art. 73. Cuando los boques conduz
can mercancías á granel, el Administra
dor de la Aduana diciará las reglas que 
crea oportuuas para la intervención de su 
desembarque. 

El ganado podrá desembarcarse en el 
momento de llegar previa la obligación 
que prostará el consignatario de cumplir 
después todas las formalidades y satisfa
cer todos los derechos. El acto será pre
senciado por el Vista que después haya de 
firmar el aforo, el cual lomará nota del 
número y clase de oabezas desembarcadas. 

Art. 74. Para alijar equipajes de via
jeros bastará que el encargado del Res
guardo, al hacer la visita ue entrada al 
buque, firme la relación de ellos, que le 
presentará el Capitán, añadiéndole el tim
bre móvil correspondiente, remitiéndola 
á la Aduana, previa conformidad del nú
mero de bultos quo se desembarcan. Un 
individuo del Resguardo acompañará los 
bultos al local donde deban reconocerse, 
y el empleado que intervenga el reconoci
miento pondrá el reconocido y conforme al 
pie de la mencionada relación. Esta rela
ción so unirá al Manifiesto de su refe
rencia. 

Si algún viajero no quiere desembar
car por el pronto su equipaje se anotará 
así en la relación. Para desembarcarlo 
después, habrá de pedir permiso, en ol pa 
peí correspondiente, al Administrador de 
la Aduana, que lo otorgará en la misma 
solicitud; y esta, asi autorizada, servirá 
de guia al alijo. 

Con la misma formalidad, y previa 
fianza de volver á reembarcarlos, se per
mitirá el alijo del velamen, pipería, ero 
nómetros y demás efectos del buque, para 
su reparación. 

Los equipajes de los viajeros que con
duzcan los vapores correos, quedarán depo 
s i tadoscnlaca8Íl la del Resguardo hasta las 
primeras horas dol despacho de las Adua 
ñas, cuando la llegada de dichos vapores 
correos tonga lugar después de las horas 
de despacho. 

Art. 75. Cuando un buque descargue 
por equivocación, en un puerto de la isla, 
bultos que conducía á otros do la misma, 
el Administrador de la Aduana los en 
tregará al consignatario de la nave para 
que los remita á su destino, previas las 
formalidades siguientes: 

1 . a Quo consten eu el Manifiesto gene 
ral designadas para el otro punto. 

2.* Que se practiquen el reconocí 
miento y despacho de los bultos con las 
mismas formalidades que si pertenecie
ran al puerto donde por equivocación se 
alijaron. 

3 / Que el cousignatario preste obli 
gaoión bastante á responder de las penas 
en que pueda haber inourrido por exceso 
de bultos ó por diferencias en el recono
cimiento. 

El Administrador pasará aviso, al de 
la Aduana de destino, do los géneros 
acompañando relación de ellos y cancela 
rá la fianza antes dicha, tan pronto como j 
reciba la comunicación do haberse verifi- I 

cado la introducción y el pago del adeu
do, ó aplicará en otro oaso las penas que 
correspondan. 

Lo mismo se practicará, si el buque 
deja de desembarcar, en el punto de des
tino, algún bulto. 

La facultad á que se contrae este ar
ticulo no tendrá efecto si el buque tooa en 
puerto extranjero, y los bultos que sobren 
ó falten contienen tejidos ú opio, pues en 
tal caso incurrirá el Capitán en las pena
lidades correspondientes. 

Art. 76. Queda prohibido bajo las 
penas que en su lugar se establezcan: 

1.° Saoar á tierra objeto alguno de un 
buque ó transbordarlo de uno á otro, sin 
la licencia correspondiente. 

2.° Arrimarse al costado de los bu
ques en descarga, embarcación alguna 
que no sea de las destinadas á aquella 
operación. 

Art. 77. Se hará de oficio el desem
barque: 

1.° De las mercancías cuya consigna
ción haya si-.! o renunciada, ó cuyo con
signatario no se presente dentro de los 
términos prefijados, cuando el conoci
miento sea á la orden. 

2.° De los bultos cuya declaración no 
se presento eu el plazo marcado por estas 
Ordenanzas. 

3.° De los que no hayan sido alijados 
dentro del plazo ó plazos prefijados al 
efecto. 

4.° Del exceso de las previsiones de á 
bordo on el caso de no querer los Capita
nes pagar los derechos. 

5.° De los géneros apresados y traídos 
al puerto por los buques guardacostas. 

6.° De los equipajes de los viajeros 
destinados á la población donde radica 
la Aduana, pasadas veinticuatro horas de 
la llegada del buque. 

7.° Cuando el Capitán no preseute 
Manifiesto al tercer requerimiento del 
Administrador ó no lo aclare en la forma 
que previene el art. 48. 

Para hacer los alij03 do oficio se ex
pedirán las licencias correspondientes, de 
que se tomará razón en un registro espe
cial, practicándose todas las demás for
malidades prevenidas para los casos 
ordinarios. 

Todos los gastos que ocurran en los 
alijos du oficio, los de conducción, alma 
cenaje y otros, serán de cargo del causan 
te ó de la misma moroancia, cuando ésta 
no tenga dueño ó se venda en la forma 
que más adelante se establece. 

Art. 78. El Jufe apresador de un bu
que contrabandista» desde el momento que 
se considere como tal, dispondrá que se 
claven y sellen las escotillas y mamparos, 
que sólo se abrirán á presenoia del Admi
nistrador do la Aduaua del puerto adonde 
se dirija, á cuya disposición pondrá la 
presa con el acta de aprehensión y los pa-
peles que hubiese encontrado á bordo. 
Luego que el buque apresado tenga pláti
ca para proceder á su descarga, se cons
tituirán á su bordo el Administrador ó 
empleado que le représenle, el Jefe 
aprehensor, el Capitán de la embarcación 
aprehendida y eu su defeoto los indivi
duos de la tripulación que existan; en el 
caso de no haber ninguno, y siendo el bu
que español, se oitará al Sindico del Ayun
tamiento, y si fuere extranjero, al Cónsul 
de la nación á que pertenezca; y no ooncu-
rriendo ni uno ni otro en cada caso respec
tivo, so llevará adelante la diligencia. 

A presoucia do todos so abrirán las es
cotillas, y á medida que vayan subiendo 

los bultos y cabos sobre cubierta, se re
dactará una relación expresiva de la clase 
de envases, su número y marcas, que fir
marán el Administrador y el Agente con
sular, si asistiese. El encargado del Res
guardo del puerto comprobará esta rela
ción y hará acompañar las mercancías á 
la Aduana, donde se recibirán por el 
Guardaalmacén. 

Después se comprobarán con la rela
ción mencionada y se custodiarán en el 
almacén destinado á este servicio, precin
tándose los bultos. 

El Contador de la Aduana expedirá 
una certificación en vista de las relacio
nes, la que entregará al Jefe aprehensor, á 
fin de que se una á las primeras diligen
cias que remita el Tribunal encargado de 
la causa. 

Los gastos de descarga y los demás 
que ocurran, se satisfarán con el producto 
de la v»nta de los géneros aprehendidos. 

Sección quinta. 
Del despacho de las mercancías. 

Art. 79. Las operaciones del despaoho 
de las mercancías oxtranjeras y do las po
sesiones y provincias peninsulares des
cargadas de los buques, deberán llevarse 
á efecto en los almacenes de la Aduana, 
en los del depósito morcantil ó en los tin
glados del muelle. 

Se despacharán en los almacenes de la 
Aduana los bultos y efectos que se expre
san en el Apéndice núm. 4. 

En los almacenes y tinglados del De
pósito mercantil, todos los efectos que 
hayan sido admitidos con arreglo á lo que 
disponen estas Ordenanzas y el mencio
nado Apéndice. 

Y en los tinglados del muelle, los res 
tantea que también especifica el Apéndice 
ya citado. 

En las Aduanas de menor importancia 
queda, á juicio de los Administradores, 
establecer ó no departamentos para el des
pacho en los muelles. 

El interesado que no quiera despachar 
inmediatamente sus mercancías, cuando 
éstas sean de las que deben reconocerse 
en los Almacenes, podrá dejarlas en los 
de la Aduana durante dos meses, conta
dos desde el día del desembarque. Por la 
primera quincena no pagará nada; pero 
las siguieutes, estén ó no completas, abo
nará por cada una veinte centavos de peso 
por cada 100 kilogramos de peso bruto. 

El mismo derecho de almacenaje se 
pagará por el tiempo que permanezcan en 
el almacén las mercancías después del 
tercer día de haber sido aforadas, no com
putándose para este último plazo ni el día 
de la focha de lo- aforos ni los días festi
vos; pero haciéndose constar eu las decla
raciones ú hojas de adeudo que los hubo 
y cuántos fueron. 

Art. 80. Los despachos que oon arre
glo al articulo anterior deben hacerse en 
los almacenes destinados al efecto en la 
Aduana, se practicarán con sujeción alas 
reglas siguientes: 

1.* El interesado pedirá el despacho 
del contenido total ds oada declaración el 
día antes del en que deba verificarse. 

2 . a El Administrador concederá los 
despachos de las declaraciones que haya 
recibido de Contaduría por el turno de 
presentación; reunirá las correspondientes 
al despacho de cada día, formando las re
laciones que determina el art. 66 y desig
nará el Vista que deba hacer cada reco
nocimiento, disponieudo el Iospeotor, ó 
quien haga sus veces, que los bultos con

tenidos en las declaraciones decretadas 
por el Administrador se saquen al alma
cén de despachos. 

Do la relaoión diaria de los bultos 
que hayan de reconocerse en almacenes, 
pasará el Administrador ó el Inspector 
copia autorizada al Intendente, al Admi
nistrador contral de Contribuciones y 
Rentas y al Inspector ó Delegado que se 
encuentren en la looalidad. 

3.* Ea dicho sitio, ó sea el almacén 
de despacho, y con asistencia del intere
sado ó quien lo represente, hará el Vista 
su reconocimiento, examinando ante todo 
el ostado del precinta y el de los sellos 
si los bultos los tienen; y dando aviso al 
Inspector ó al Contador ó Administrador, 
con suspensión de todo procedimiento si 
se nota en ellos novedad. 

4 . a Si no la encuentra de ninguna 
clase, el Vista confrontará las marcas y el 
peso bruto; reconocerá y comprobará 
los cabos y la clase de mercancías que 
contengan practicando el aforo y expre
sando: país productor del género, punto 
do procedencia, partida del Arancel, 
peso bruto, y cantidad adeudable en 
letra, calidad de la mercancía, unidad, 
derechos de la unidad y total. Todo lo 
cual acotará de su puño y letra en la de-
olaraoión principal el Vista actuario, ex
pidiendo las oportunas papeletas de levan
te ó de salida, que llevarán adherido el 
timbre móvil correspondiente, firmadas 
por el Inspector, y rubricadas por el Ad
ministrador ó Contador. 

Firmará los aforos el Inspector, ó en 
su defecto el Administrador, como res
ponsables que son mancomunodamenle, 
en todos los oasos, antes y después de la 
salida de los géneros, de lodos los actos 
del despacho. 

Cuando presencien un despacho el Ad
ministrador ó el Contador, firmarán tam
bién el aforo con la nota de Asistí. 

Si no hubiese conformidad por parte 
del consignatario en la apreciación y afo
ro del Vista ó en la imposición de alguna 
multa, ó en otro cualquier extremo rela
tivo al acto del reconocimiento, lo hará 
constar el Vista en la partida ó lugar que 
en la deolaración corresponda; precedién
dose cuando fuese necesario, y bn presen
oia del Inspector, ó en su defecto del Ad
ministrador, si el interesado quiere reti
rar sus mercancías, á tomar muestras 
duplicadas de las mercancías cuyo aforo 
se controvierta, sellándolas y firmándolas 
el Iuspector ó Administrador, el actuario 
y ol interesado. Estas muestras conten
drán el número de la deolaración, buque 
conductor y fecha del despacho; siendo 
entregadas en el aoto, una al Adminis
trador y otra al dueño de la meroancia ó 
la persona que asista en su representación 
al reconocimiento. 

Termiuados los aforos y liquidadas las 
declaraciones por los Vistas, se entrega
rán al Iuspector, ó en su defecto al Admi
nistrador, quien dispondrá que pasen los 
bultos al departamento de segundo reco
nocimiento, por 3i el Administrador ú 
otra Autoridad inspectora ó fiscalizadora 
tiene á bien disponerlo. 

Si no se practica el segundo reconoci
miento ó si las Autoridades superiores no 
dieren orden en oontrario, el Adminis
trador dispondrá la salida de las mercan
cías despachadas, recogiendo el Resguar
do las papeletas do levante. 

En todo caso los Administradores y los 
Contadores no autorizarán la salida de los 
géneros cuyos derechos, impuesto, reoar-
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goa y maltas no estóa previamente satis
fechos ó garantizados á su satisfacción y 
bajo su responsabilidad. 

Dispuesta la salida de los efectos, el 
Inspector donde lo hubiere, ó en su defec
to el administrador, mandará copiar los 
aforos y liquidación de las declaraciones 
despachadas, en las casillas correspon
dientes del mismo libro donde fueron 
anotadas al recibirse, formaudo relaciones 
para devolvorlas á Contaduría. 

Art. 81. El despacho de las mercan
cías cuyo reconocimiento haya de prac
ticarse en el muelle y tinglados, habrá de 
hacerse inmediatamente después do reoi 
bida la declaración del consignatario en 
la inspección, y necesariamente compren
derá todos los bultos descargados, bajo la 
más estrecha responsabilidad del Inspector 
y Vistas de cada departamento. 

Los Vistas adscritos á cada depar
tamento despacharán las declaraciones 
que les correspondan. Ei reconocimiento, 
aforo y liquidación se practicarán en la 
forma establecida en el articulo preceden
te, con la diferencia de que si no se veri
fica el despacho eu un solo día, so anota
rán día por día en el margen de la decla
ración, y precisamente con tinta, las canti
dades despachadas en cada uno, devol
viendo las declaraciones á la Contaduría 
cuando esté terminado el despacho, con 
las formalidades antes dichas. 

El interesado, ó persona que le repre
sente, podrá retirar las mercancías en 
cuanto estén reconocidos, con iguales pa
peletas de levante ó salida de que habla 
el articuló precedente, y previo pago ó 
garantía suficiente á juicio del Adminis
trador y Contador, recogiéndolas también 
el Resguardo, encargado en las puertas 
de comprobar el número de bultos y sus 
marcas. 

En dlcbas papeletas de salida consig
nará el conforme, asi eu las de muelles 
como en la de almacenes, el consignatario 
ó quien le represente. 

El hecho de retirar las mercancías 
despachadas significa su conformidad oon 
lo actuado con el Vista, á menos quo se 
hubiera hecho constar la protesta, dejan
do depositadas las muestras en la forma 
prescrita en el articulo anterior. 

La responsabilidad de cualquier per
juicio que sufra la Hádenla por los des
pachos mal practicados, se exigirá pecu
niariamente á los Vistas enoargaios del 
servicio, al Inspector del departamento, á 
los Contadores y al Administrador, sin 
perjuicio de expedir por la Admiuistra-
oión los correspond¡untes alcances contra 
el consignatario de las mercancías y con
tra el firmante de la declaración. 

Art. 82. Devueltas á la Contaduría las 
declaraciones liquidadas, las pasará á un 
Negociado de revisión, el cual comprobará 
si la partida del Arancel que se estampa 
es la que correspondo al aforo; si el dere
cho que se aplica es el correspondiente á 
la partida y si están bien las operaciones 
aritméticas, consignándolo así bajo su fir
ma ó dando en otro caso aviso al Admi
nistrador por reparo puesto al pie de la 
liquidación. 

Después de liquidado y revisado el 
aforo se tomará inmediatamente razón de 
él cu el libro de Contracción, y se entre
garán las declaraciones en la Coja, bajo 
Índice, empezaudo á correr desde el si
guiente, el plazo de tres días, durante los 
cuales debe el consignatario verificar 
el pago, sin recargos, del importe del 
adeudo. 

El interesado acudirá á hacer el pago 
á la Caja, recibiendo en el acto la oarta 
de pago, que será nula si no va interve
nida por el Contador de la Aduana. 

En el caso do haberse protestado el 
aforo de alguna partida ó imposición de 
penalidad en el act > del reconocimiento, 
podrá el interesado solicitar durante los 
tres días á que se refiere el párrafo ante
rior, que se examine su queja ante la 
Junta arbitral, pidiendo al propio tiempo, 
si hubiera retirado las mercancías, dejan
do muestra, que se practique nueva liqui
dación, descontando la suma ó sumas 
controvertidas. 

El Administrador decretará su confor
midad con la anterior pretensión, con tal 
quo el interesado, dentro dei citado plazo, 
ingrese en firme el importo de la nueva 
liquidación y deposite, á su voluntad, en 
la Tesorería central, ó en el Baneo Espa
ñol de Puerto Rico, la diferencia que so 
discute, y cuya oarta de depósito quedará 
unida al expediente á las resultas del 
fallo. 

Si no bnbiore retirado las mercancías, 
so suspenderá el cobro hasta que recaiga 
fallo definitivo en la reclamación presen
tada, siempre quo á juicio del Adminis
trador los géneros de que so trata sean de 
valor suficiente á responder del pago de 
los derechos y penalidades en que hubie
ren incurrido. 

Si el consignatario no practicase las 
anteriores operaciones en los fres dias há
biles ya repetidos, incurrirán en los re
cargos de quo habla el caso 13 del art. 151, 
aunque el fallo do la Junta ó de la Supe
rioridad le fuera favorable. 

Las declaraciones pagadas con nota de 
Caja de estarlo, expresando la especie en 
que se hubiere verificado, serán devuel
tas á la Contaduría para la toma de razón 
en el libro do la Intervención. 

Después do tomada la razón so devol
verán las declaraciones principales al Con 
tador quien dispondrá que se copien los 
aforos y liquidaciones en las declara
ciones segundas dontro del preciso plazo 
de cuarenta y ocho horas, empleaudo 
para ello las horas extraordinarias de 
oficina quo sea . menester y el personal 
temporero que se le conceda. 

Las principales servirán como compro 
bantes de las cuentas de rentas públicas 
y las segundas quedarán archivadas en la 
Aduana después de servir para la forma 
ción de los resúmenes estadísticos de im
portación. 

Art. 83. Las pacotillas que traigan los 
tripulantes de las naves se despacharán en 
ei primer puerto á que arribe, con las 
formalidades establecidas para las demás 
moroancías. 

Los equipajes de los viajeros so despa
charán eu el acto de su alijo, no siendo 
de noche. Antes de verificarlo, el Vista 
preguntará á los iuteresados si traen ar
tículos ocultos sobre su persona ó bultos 
con secreto ó doble fondo. 

En seguida se hará el reconocimiento, 
con asistencia de un Vista, para el aforo 
de los efectos que adeuden dentro de la 
cantidad que previene el art. 60. 

Estos adeulos se harán por recibos ta
lonarios, cuyo importe, previa contrac
ción, recaudará la Caja y seguirán para 
la cuenta y estadística iguales trámites 
que las declaracioues. 

Las persouas sólo serán reconocidas en 
el caso de vehementes sospechas de frau
de; de esta facultad se hará uso las 
menos veces posible, y siempre eon el de

coro correspondiente al sexo y clase. 
Cuando los viajeros no traigan oouai-

go sus equipajes, podrán estos ser despa
chados por los oonduotores ó personas au
torizadas al efecto, siempre que se justifi
que, ajuicio de la Administración, que se 
destinan á uso particular. 

Si al terminarse el despacho do equi
pajes quedan bultos, cuyos dueños no so 
presenten, dispondrá el Administrador 
que se pesen, precinten y sellen, trasla
dándolos inmediatamente al almacén de 
efectos sin despachar, y al día siguiente 
llamará al dueño por medio del periódico 
oficial, dándolo el plazo de quince dias 
para que acuda á hacer el dospacho. 

Si el plazo transcurre y nadie se prer 
senta, se esperará tres días más, pasados 
los cuales se procederá al reconocimiento, 
y si en vez de prendas de equipajes se en
cuentran mercancías, se procederá con ellas 
en la forma establecida para las indocu
mentadas, á monos que fueren de las de 
importación prohibida, las cuales si son 
de guerra las eutregará á la Autoridad 
militar de la plaza, ordonaudo la destruc
ción ó el arrojo en los demás casos. 

No se harán despachos provisionales 
de equipajes, aun cuando alegueu los in
teresados tener solicitud pendiente acerca 
de ello. 

Art. 84. El despacho de material para 
obras públicas, cuyas Empresas gocen 
franquicias, se sujetarán á las reglas es-
pedales establecidas. 

El despacho de efectos destinados á las 
dopendoncias del Estado se hará en la 
misma forma que los destinados á perso
nas particulares. El pago de los dereohos 
se hará al contado ó por formalizacióo, 
según disponga el Gobierno. 

Cuando se efectúe por formalizacióo, 
dispondrán los Administradores el despa
cho de los efectos quo comprenda la or
den, que deberá previamente comunicár
seles por el Iotendente general de Hacien
da, y su inmediata entrega á los comisio
nados para recogerlos mediante recibo 
que expreso su cantidad ó importe do los 
derechos quo deban satisfacer. En vista de 
este reoibo expedirá el Contador de la 
Aduana una certificación quo so unirá 
al recibo, y ambos documentos ingresa
rán cou las formalidades establecidas y 
como valores de la renta en la Caja de la 
Tesorería central de la provincia. El mis
mo día en que se verifique el ingreso re 
clamarán las Intervenciones de Aduanas 
á la Ordenación que corresponda, su f«->r-
malizaoión. 

La correspondencia general no está 
sujeta á formalidad alguna de Aduanas, 
excepto el reconocimiento á su introduc 
ción para seguridad de que las valijas y 
paquetes no contienen otros objetos. 

Los paquetes postales doberáu presen 
tarse al reconocimiento en iguales condi
ciones de aforo que las anteriormente 
prescritas para las mercauoias que con
duzcan los viajeros. 

Los correos ó conductores quedan obli
gados á hacer la oportuna declaración 
verbal, asi como á la presentación del di
ploma ó pasaporte. 

Art. 8b. Cuando en una Aduana se 
presenten mercancías para cuyo despacho 
no se halle habilitada, el Administrador 
dispondrá que so reexporte ó que se remi 
tan en el mismo buque conductor á la 
Aduana habilitada más próxima, dejando 
en este último caso los interesados fianza, 
que se oancelará cuando acrediten la lle
gada de los géneros al punto de su nuevo 

destino, por medio de cartificadón del 
ministrador respectivo. 

{Se continuará.) 

DIPUTACIÓN 
La Diputación provincial ha acorJa¿o 

contratar en públloa subasta, quo tendrá 
efecto el día 23 de Julio actual, á las onae 
de la mañana, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, el s Q . 
ministro de i . 650 kilogramos de cera qa e 

se consideran necesarios para el consumo 
en los Establecimientos da Banefícenoia 
hasta 30 de Junio de 1894, con arreglo al 
pliego de condiciones, que estará de mani
fiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de nueve á doce 
de la mañana, los dias no festivos anterio
res al de la* subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de cera 
será el que quede fijado en el romate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
tres pesetas ochenta y ocho céntimos, ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, so extenderán en papel del sello i l .° , 
acompañando la célula personal del lici-
citador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor de trescientas 
veinte pesetas con diez céntimos de id. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Esta lo, al precio de la cotiza
ción oficial del dia en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, ol con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á respouder 
do su cumplimiento. 

Los depósito en metálico que se con
signen eu la Caja de la Corporación sólo 
sa admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las once de la mañaua del dia 
anterior. 

Les gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 4 do Julio de 1892. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.. quo habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviuoia sa
cando á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de 1.650 
kilogramos de cera que se calculan nece
sarios hasta 30 de Junio do 1894 para el 
consumo eu los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se compromete á 
suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego do condldoues, al pra
do de... (expresado en letra)... el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del propooente.) 
Cooforme.=El Presidente, Pérex de 

Soto.=El Diputado Secretario, Borrallo. 

La Diputación provinoial ha acordado 
en sesión de 30 de Junio, contratar en 
públioa subasta, que tendrá efecto el día 
23 de Julio actual, á las once de la ma
ñana, en el Pelado do la Corporación 
plaza de Santiago, uúm. 2, el suministro 
de varias telas, importantes 6.255 pesetas 


